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 4369 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2005, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se hace pública la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social, para concurrir a concursos de acceso 
a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presidente de la 
Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacional del 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del área de conocimiento de 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, con código de habilitación 
1/140/0903, convocada por Resolución de 31 de octubre de 2003, de 
la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria (BOE 
de 25 de noviembre) y, en virtud de las atribuciones que me confiere el 
artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el Sistema de Habilitación Nacional para el Acceso a Cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos, y demás normativa legal aplicable, he tenido a bien 
habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo adjunto, para el 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el área de conocimiento de 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 18 de febrero de 2005.–La Presidenta, P. D. (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria 
general, María Antonia García Benau.

Ilma. Sra. Vicesecretaria general del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO Y ÁREA (1)

Cuerpo Docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Código de habilitación: 1/140/0903

Apellidos/nombre: López Gandía, Juan Vicente. D.N.I.: 20.396.848.
    

(1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 31 de 
octubre de 2003 (BOE de 25 de noviembre), los candidatos propuestos para la 
habilitación deberán presentar los documentos señalados en la citada base, en la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince 
días hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el 
Boletín Oficial del Estado. 

 4370 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2005, de la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se exime a diversos docto-
res de los requisitos establecidos en el art. 60 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, para participar en las pruebas de habili-
tación nacional para el Cuerpo de Catedráticos de  
Universidad.

El Consejo de Coordinación Universitaria en sesión de la 
Subcomisión Permanente de 22 de febrero de 2005 y en virtud 
de la competencia que tiene atribuida por el artículo 11.2.n de su 
Reglamento, aprobado por el Real Decreto 1504/2003, de 28 
de noviembre (B.O.E. de 6 de diciembre), y por el acuerdo de la 
Comisión Académica de 3 de junio de 1997, por el que se crea 
la Subcomisión Permanente y se delega en ella la resolución y 
adopción de informes sobre determinados asuntos, cuya compe-
tencia corresponde a la referida Comisión Académica, acuerda 
eximir a los doctores que se relacionan en el anexo, en virtud de 
sus méritos, de los requisitos para participar en las pruebas de 
habilitación nacional para el Cuerpo de Catedráticos de Univer-
sidad, establecidos en los reseñados artículos 60 de la Ley Orgá-
nica de Universidades y en el 5.1.c del Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio (B.O.E. de 7 de agosto), que regula el Sistema de 
Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios 
Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso 
respectivos.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 18.4 del Reglamento 
del Consejo de Coordinación Universitaria.

Madrid, 22 de febrero de 2005.–La Secretaria General, 
María Antonia García Benau.

ANEXO

Calasanz Abinzano, M.ª José.
Galán de Mera, Antonio.
López de Cerain Salsamendi, Adela.
Rodríguez Aramayo, Roberto. 


